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La Denominación de Origen Azafrán de La Mancha quiere dar un nuevo impulso a su cultivo

En Camuñas, un pueblo
típico toledano,

entrevistamos a Antonio
García, presidente de la

empresa Cefrán y del
Consejo Regulador de esta

joven Denominación de
Origen, una de las personas
que más está luchando por

el resurgir del cultivo del
azafrán, entendiéndolo como
una actividad agrícola de alta

rentabilidad, tanto
empresarial como social, y

no como un mero
complemento de la renta

agraria de tipo tradicional,
circunstancia que lo

mantenía relegado a la
marginalidad.

Esaú Martínez Burgos.

Ingeniero Agrónomo.

a fama mundial que se
granjeó el azafrán de esta
Región española se debe a
su excepcional calidad y al
gran volumen producido y

exportado desde inicios del siglo
XIX. La exportación a principios
del siglo XX representaba cerca
del 80% de la producción y era en-
viada a países tan lejanos como
la India o Rusia, reportando unos
ingresos similares a los de las na-
ranjas, según datos de la Direc-
ción General de Aduanas, y por
unas cantidades que oscilaban
alrededor de las 80 toneladas.
Pero en los últimos 20 años, la
producción ha ido cayendo paula-
tinamente hasta las 20-22 t, au-
mentando de manera alarmante
las importaciones de azafrán ira-
ní o griego, a un precio medio de
casi la mitad del español.

La razón última de este decli-
ve la explica Antonio García, ^^los
comercializadores y exportado-

Antonio García, presidente de Cefrán y de la DO Azafrán de La Mancha, en Camuhas

res, de manera unilateral, crea-
ron en la década de los 70 una
Norma de Calidad de Comercio
Exterior de Azafrán que ha sido
muy dañina para nuestros intere-
ses, ya que crearon una clasifica-
ción arbitraria en la que Ilamaron
azafrán "tipo Mancha" al de ma
yor categoría, que debía estar en-
tero y tener un elevado poder co-
lorante, pero no se exigía que es-
tuviera producido en La Mancha.

EI resultado fue que los pre
cios del azafrán man

chego bajaron has-
_ _ ta casi igualarse

con el del aza
frán extranje-
ro de prime
ra calidad.
que ahora
se benefi-
ciaba de su

renombre y
que era mu-

cho más abun
dante. Si no Ilega-

ron a igualarse pre-
cios, fue porque algunos

minoristas exigían comprar au-

téntico azafrán de La Mancl^a,
pero el precio que tenían que pa-
gar por él, distaba mucho del que
recibían los pequeños agriculto-
res que aún mantenían su cultivo,
más por tradición que porque le
fueran a sacar algiin dinero^^.

Así estaban las cosas cuando
Antonio García, que Ilevaba 10
años al frente de una empresa de
comercialización de azafrán,
creó, en 1998, junto a otros em
presarios manchegos, y con la co
laboración la Adn^inistración Au
tonómica, el Consejo Regulador
de la Denominación de Origen
Azafrán de La Mancha, de la que
obtuvo el cargo de presidente.
Una de sus primcras acciones
fue, lógicamente, pedir la deroga-
ción de esta normativa, que aten
taba de forma clara contra los in
tereses de los productores de
azafrán manchegos. La petición
tuvo que recorrer un largo camino
y aunque ha sido aceptada por
las autoridades de comercio in
ternacional, todavia queda un
año para que desaparezcan del
mercado los lotes con la denomi
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nación anterior, que ahora debe-
rán etiquetarse como selecto 0
superior, reservándose el térmi-
no Mancha para el azafrán que
haya sido certificado por este
Consejo Regulador. Su estructu-
ra es novedosa dentro de los con
sejos reguladores españoles,
porque además de tener como fin
la protección y promoción del Aza-
frán de La Mancha, ha pretendido
implicar a todos los sectores
(productores, consumidores, ad-
ministraciones, universidad, etc.)
a través de un órgano que garan-
tiza la imparcialidad en los crite-
rios de certificación del producto.

Cefrán

Antonio García Ileva más de
14 años en el negocio del aza
frán. Aunque no es su actividad
principal, pues también dirige
una empresa de servicios, desli-
gada de la agricultura, reconoce
que actualmente el azafrán y su
entorno absorbe un 80 % de su
tiempo de trabajo.

Antonio también se preocupa
por el desarrollo económico y so-
cial de su comarca. Con su ejem
plo (en la actualidad es el máximo
productor de la zona con más de
dos hectáreas dedicadas a su
cultivo), ha demostrado, median-
te estudios económicos avala-
dos por la D0, que se puede ob-
tener una rentabilidad de alrede-
dor de 12.000 euros por hectá-
rea. Además, tiene en proyecto la

creación de un Centro de Forma-
ción y Empleo para discapacita-
dos en Camuñas, que ya presen
tó a la ONCE en su día, pero que
actualmente está paralizado. EI
informe técnico de viabilidad, que
ya está aprobado, presentaba la
creación inicial de 10 empleos fi-
jos, todos basados en la transfor-
mación y comercialización del
azafrán.

Cultivo del azafrán

EI azafrán o Crocus sativus,
es una planta herbácea monoco
tiledónea. EI sistema de repro-
ducción es marcadamente ase-
xual, basado en la producción de
bulbos "hijos", idénticos salvo
rnutaciones, al plantado el año
anterior, que acaba por consumir-
se al final del ciclo vegetativo.

EI ciclo de cultivo comienza
con la plantación en junio, en lí-
neas o líneas pareadas, a una
distancia de 20 30 cm entre bul-
bos y de 25 cm entre líneas apro-
ximadamente, lo que constituye
una dosis de alrededor de
250.000 bulbos por ha, (unos
4.000 a 6.000 kg/ha). Se plan
tan a una profundidad de unos 20
cm practicando una zanja con ver
tedera. La colocación del bulbo
suele ser manual, aunque en las
plantaciones más mecanizadas,
como esta de Camuñas, se em-
plea una plantadora de bulbos de
ajo, de cucharillas, que se ajusta
perfectamente a este cometido.

La flor del azafrán sólo vive un día, algo más si el tiempo es nuboso.
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Las características que ha-
cen al azafrán manchego ser el
más cotizado del mercado no se
basan en cualidades intrínsecas
de la planta de esta tierra, sino
en el clima y en la forma de ela-
boración. Según Antonio García
^^en el azafrán no existen varieda-
des claramente diferenciadas, y
el que se cultiva aquí dista muy
poco genéticamente del que se
cultiva en Turquía o Irán; la planta
se reproduce por bulbos, idénti-
cos al original, y casi nunca es ca-
paz de producir semillas, que son
las que introducirían un poco de
variabilidad genética en la espe-
cie. Por lo tanto, las diferencias
de calidad de nuestro azafrán,
provienen de factores como el cli-
ma y el suelo y, sobretodo, la ma-
nera en que se procesa^^.

En primer lugar, la rosa del
azafrán hay que cogerla a prime-
ras horas de la mañana, pues por
la tarde comenzará a marchitar-
se; pero si la rosa no va a mon-

Con los aperos que utilizan, se consigue que la plantación de los bulbos sea rápida y efectiva. EI bulbo del azafrán es plantado a
15-20 cm de profundidad, previamente se le ha bañado en benomilo, un fungicida contra Rhizoctonia.

darse esa misma noche, es pre-
ferible esperar a cogerla ya seca,
pues el rocío y la humedad pue-
den acelerar la podredumbre de
tan delicada flor. Después tene-
mos la monda o desbriznado, que
ha de hacerse por manos exper-
tas, que separen de la flor el esti-
lo y los tres estigmas en una sola
unidad. Esa misma noche, pues

lo normal es acabar todo el pro-
cesado en un mismo día, se tues-
ta el azafrán en un cedazo metáli-
co sobre una fuente de calor que
sea constante y no lo contamine
con aromas extraños; esta opera-
ción es la más importante, sólo
auténticos expertos saben como
darle el punto para que tome esa
coloración rojiza característica y

para que pierda la humedad ne
cesaria para conservarlo, sin que
se vean afectadas sus cualida-
des condimentarias.

EI año en que se establece el
cultivo, se consiguen de 8 a 12
kg/ha de azafrán tostado (para
un kilo son necesarias unas
250.000 flores), es el Ilamado de
rosilla, pero ya en los siguientes
años, la producción se mueve en
torno a los 15 - 20 kg/ha.

En cuanto al precio, para el
agricultor acogido a la D.O., el
precio pagado por kilo de azafrán
en los dos últimos años ha ron-
dado los 1.250 euros, mientras
que el azafrán iraní, el más co-
mún en el mercado, se ha cotiza-
do entre 360 y 440 euros. Lo nor-
mat en el sector es hablar de li-
bras(460gr.), porejemplo, un pe-
queño productor, no suele produ-
cir más de 8 libras de azafrán,
que son las que producen dos
quintas de terreno, pues es lo
máximo que puede atender una
familia. Sin embargo hay empre-
sas, como Cefrán, o la conquen-
se Bealar que también hablan de
kilos y de hectáreas de cultivo.
Esta última, además de envasar
el azafrán de la zona, dedica 10
ha a la producción de bulbos, que
luego son trasladados a bande-
jas de cultivo e introducidos en
cámaras de forzado, con lo que
consiguen unos altos rendimien-
tos, aunque esta producción casi
industrial no está amparada por
IaDO. n

LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN

Esta joven DO dio sus primeros pasos en 1998 de la mano de varios empresarios envasadores y recolectores con-
cienciados con el problema de la pérdida del cultivo en La Mancha, la Región que precisamente había Ilegado a ganarse
tal fama, con el discurrir de los años, que fue reconocida como sinónimo de calidad exTra y Ilegó a designar al azafrán de
categoría superior. Pocas regiones pueden presumir del hecho de que su patronímico pase también a denominar a la ca-
tegoría extra de un producto agrícola, sin ninguna campaña de marketing, sin ningún tipo de promoción sino simple-
mente gracias a la natural difusión entre los consumidores de su reconocida valía como condimento.

Recientemente se ha conseguido un nuevo avance en este sentido, al reconocer formalmente la Comisión Europea
la obligación de defender el azafrán manchego, junto a otros 35 productos con D0, frente a la competencia desleal ejer
cida por terceros países.

En esta Denominación pretenden que el agricultor sea el alma mater de la asociación, pues son ellos los que im-
primen las características de calidad en este producto. En la actualidad, el patronato del Consejo Regulador, que está
establecido como una Fundación, está compuesto por 4 representantes de los envasadores y otros 4 de los produc-
tores. Ellos mismos reconocen que es complicado encontrar productores que quieran participar en la toma de deci-
siones, pero confían en que siga aumentando el número de productores asociados para crear un grupo más fuerte
en todos los aspectos.

A este respecto, va a ayudar mucho, sin duda, la línea de ayudas que ha lanzado recientemente la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La Mancha para el fomento del cultivo del azafrán, animados por la propia
D0. Las subvenciones se han fijado alrededor de los 1.500 euros por hectárea y tratan de favorecer a los pequeños
productores.

Los representantes de la DO realizan un duro trabajo de visita a todos los pueblos manchegos para mostrar a Ios
agricultores los beneficios de trabajar asociados; con el que se consiga un sector organizado y fiable, en el que pue-
dan vender su azafrán al precio que se merece. Los pequeños productores recuerdan todavía cuando estaban en ma-
nos de los agentes comerciales de las envasadoras, en los años anteriores a la creación de la DO y los precios po-
dían oscilar de un día para otro en más de un 100%. Ahora, gracias a las reuniones que mantiene la DO al inicio de
campaña con todos los socios, se fija un precio mínimo de venta del azafrán manchego, que este año pasado ha sido
fijado en 1.254 euros por kilo.

Pero para que el azafrán pueda comercializarse con este sello, los suministradores de azafrán (productores o enva-
sadores) deben cumplir todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones y en la Especificación Técnica de
Calidad. EI Servicio de Certificación de la DO garantiza que el suministrador es capaz de controlar el proceso de pro-
ducción y la calidad del azafrán producido y envasado así como su procedencia (en el caso de envasadores). Asimismo,
el Organismo de Control tiene establecido un plan de vigilancia que abarca todas las etapas de la vida comercial del pro-
ducto y que incluye inspecciones periódicas de las instalaciones y la toma de muestras del mercado para su análisis. n
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